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propiedad, según citación personal que reciban en su dia, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
significando les asimismo pueden hacer uso de los derecnos que 
les confiere el articulo 52 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forrosa 

Al mencionado levantamiento de las actas previas debera 
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas. según ordena 
la consecuencia tercera del artículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forrosa 

Al verificar las valoraciones de .a superfiCie ocupada se ten· 
d:á en cuenta os resultados de la concentración parcelaria, ac
tualmente en ('urso en dIcha rona. 

De conformidad con lo dispuesto en el artICUlO 52 del Regla· 
mento de 26 ae abril de 1957. Jos interesados, así como las pero 
sonas que. siendo titulares de Derechos Reales o intereses eco· 
nómicos directos sobre .os bienes afectados que se hayan podidO 
omitir en la relación adjunta, podrán formular oor escrito ante 
esta Confederación, las alegaciones que tengan por conveniente, 
a los SOlOS efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido oadecpr al relacionar los bienes y derechos afectados. 

No se hace pública la rplación de referencia por hallarse 
ésta ya pUblicada en el «Boletín Oficia! de la Provincia de Za. 
mora» je fecha 30 de enero cj " 1967. número 13. ' 

Valladolid. 30 de marro de 1967.-El Ingeniero Director.-
1.722-E 

1\11 N ISTERIO 
OE EDnCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de mayo de 1966 por l'a que se dis
pone la inclusión en el Inventario del Patrimonio 
Artistico Nacional del cuadro «La Adoración de los 
Reyes», original de Pedro Núñez, propiedad de don 
Jose Bardolet. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que ·teniéndose noticias de la venta de un cuadro 

pintado por Pedi'o Núñez, en el que se representa «!La Adoración 
de los Reyes», sin haberse cumplido los trámites y requisitos 
establecidos en el ·articulo 1 .. del Decreto de 12 de junio de 1953, 
fué instruido el correspondiente expediente a efectos de com
probación de los hechos a ~in de determinar las responsabi
lidades en que hubieran podido incurrir los infractores; 

Resultando que habiendo comparecido la vendedOl'a del cua
dro y facilitado el nomoce y dirección del comprador, quedó 
demostrado que el lienzo de referencia no salió del territorio 
nacional, encontrándose en ,Joder del adquirente, don José Bar
dolet, quien lo tiene depositado en un Museo de Barcelona; 

Resultando que recabado Íl.forme de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o 
Artistica, ésta acordó por unanimidad proponer la inclusión del 
lienzo en el Inventario del Patrimonio Artístico Nacional, por 
tratarse de una pintura repre..<;entativa de este artista de tiem
pos de Felipe IV, hasta ahora mal conocido V merecedor de 
estudio; 

Resultando que oportunamente se dió al Interesado en este 
expediente el trámite de audiencia establecido en el artículo 91 
de la Ley de Pi'ocedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958; 

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y dictamen favorable 
de la AseSoría Jurídica del Departamento; 

Considerando que el bien de que se trata tiene más de 
cien años de antigüedad y ha. sido propuesta su inclusión en 
el Inventario del Patrimonio Artistico Nacional por la Junta 
de ~alificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor-
tanCIa HIStórica o ArtlStica; . 

Considerando que oportunamente fué concedido ai interesado 
el trámite de audiencia a que se refiere el artículo 91 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'1 de julio de 1958, 
habiendo sido informado durante el mismo el señor Bardolet 
de que la inclusión en el Inventario no tiene por Objeto pri
varle de la propiedad del r.uadro, sino únicamente su cata
logación; 

Considerando que la Asesoria Juridica del Departamento 
informó favorablemente este ex.pediente. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
2 de junio de 1960 se declare incluído en el Inventario del 
Patrimonio Artístico Naciom.l, y por tanto inexportable, el cua.
dro propiedad de don José Bardolet «La Ador.ación de los 
Reyes». originaJ de Pedro Núñez. 

2.° Que se comunique esta inclusión al Interesado, Infor
mándole del número que le :18. sido adjudicado en el Inventario 
a la obra y de la Obligación que tiene de comunicar a este 
Departamento CUalquier transmisión que pudiera efectuarse 

de la misma dentro del r~IT1torlo nacional e Igualmente de 
los recursos Que. en su caso pl!edP interponer contra la presente 
Resolución. 

Lo digo a V 1. para su .:onOClmlellto y electos. 
Dios . guarde a V. I muchQs años. 
Madrid 1:¡ de mayo de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la redUCCIón de la Tasa de Formación Pro· 
fesional a las Em?T'esas que se citan . 

Ilmo Sr.: Vistas las soliciludes elevadas por las Empresas 
«Tenena Moderna Franco-Española, S. A.», de Barcelona' «Cons
trucciones Colomina G. Serra:lO, S. A.»: «Artextil, S. ' A.», 'de 
Barcelona; «Monsanto Ibérica, S. A.», de Monzón (Huesca)' 
«~tino Quimica. S A.» , de M·mzón (Huesca); «Sociedad Anó: 
mma EJectro-Mica», de Barcelona; «Comercial Nestlé. S. A.», 
d~ Barcelona, v «Galerias Preciados», de Madrid, en el ejerci
CIO economlco de 1006, mteresltndo la reducción de la Tasa de 
Formación ' Profesional. 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportaclOn patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las Empresas siguien
tes y en los porcentajes que a continuación se citan: «Teneria 
Moderna Franco-Española, .s .. \.», de Barcelona el 30 por 100 ' 
«Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.'Ii 'el 20 por 100: 
«Artextil, S. A.'Ii. de Barcelona, el 30 por 100;' «Monsanto Ibé: 
rica, S. A.», de Monzón lHuesca), el 30 por 100; .(<Etino Quimi. 
ca, S. A.'Ii, de Monzón lHuesca), el 20 por 100' «Sociedad Anó
nima Electro-Mica», de Barcelona, ellO por 'lOO' «Comercial 
Nestlé, S. A.», de Barcelona; ei 10 por lOO, y «Gaierías Precia
dos», de Madrid, el 15 por lOe. 

Las redUCCIOnes de referencia tendrán efectividad durante 
ei año 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del 
beneficio de reducción, presentarán sus solicitudes según se 
señala ~n la Resolución de 15 de enero de 1959, en 'las respec
tivas Juntas Provinciales de Formación Profesional IndustriaL 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 dI' diciembre de 1006. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 31 de .. diciembre de 1966 por la que se 
concede la red'tccwn de la Tasa de Formación Pro. 
fesional a las Empesas que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por ias Empresas 
«Sociedad EspañOla de Construcción Naval», fa-ctoría de Mata
g<;lrda, de Cádiz; «Riviere, S. A.), de Barcelona; «Compañia Anó· 
mIDa TextIl, S R.», de Barcelona; «Sucesores de A. Serra y 
Feliu, S. A.», de Barcelona; ICHllaturas Forcada, S. A.», de Bar· 
celona; «Manufacturas Pons, ~. A.», de Barcelona; «Manufac
turas Manen, S. A.», de Ba:celona; <eManufacturas Vilado
miu, S. A.», de Barcelona; «Hijo de Teodoro Prat, S. A.», de 
Barcelona; «Sociedad EspañOla de Fabricaciones Nitrogenadas» 
de Bilbao; «Hidroeléctrica Española, S. A.»: «Standard Eléc~ 
trica, S. A.», de Madrid; «Sociedad Metalúrgica Dura-Felguera» 
de La Felguera; ICSiemens Industrias Eléctricas S. A.lO de Bar~ 
celona; «Fábrica Siderúrgica Moreda de la soéiedact I'ndustrial 
Asturiana Santa Bárbara», de Gijón; «Metalúrgica Carnicé» de 
.Barcelona; «Sola-Ser, S. A.», de Barcelona; «Aluminio Hisp'ano 
Suiza, S. A.», de Barcelona; «Jacobo SChneider S. A.I de 
Madrid; «~oductos Pirelli, S. A.», de Barcelona; ¿Motores 'Die
se) Matacas, S. A.», de Barcelona; «Aismalíbar, S. A.lt, de Bar
celona; «Anónima de Torcidos», de Barcelona: «Hijo de Gabriel 
Vila CoIl», de Barcelona: «Niessen y Cia., S. R. C.lI, de Rente
ria (Guipúzcoa), en el ejercicio económico de 1966, interesando 
la redu~ción de la Tasa de Formación Profesional 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal 
de la Tasa de Fonnación Prof~sional de las Siguientes Empre
sas, en los porcentajes que a continuación se citan: «Sociedad 
Española de Construcción Naval», factoría de Matagorda de 
Cádiz, e~:ro por. 100; «RiViere, S. A.», de Barcelona, ellO por 'lOO; 
«Companla Anonima Textil, S. R,.», de Barcelona ellO por 100' 
«Sucesores de A Serra y Feliu, S. A.», de Barcelona el 20 por 
100; «Hilaturas Forcada, S. A.>, de Barcelona, el 20 por 100; 
«Manufacturas Pons, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100: «Manu
facturas Manen S. A.», de Barcelona, el 20 por 100' «Manufac
turas Vlladomíu. S. A.», de Barcelona, el 10 por 100; «Hijo de 
Teodoro Prat, S. A.», de Barcelona, el 15 por 100' «Sociedad 
Española de Fabricaciones Nitrogenadas», de Bilbaó el 30 por 
lO<!; (~HldroeléCtriC'a Española, S. A.», el 30 por 100;' «Standard 
ElectTlca, S. A.'Ii, de Madrid, el 25 por 100; «Sociedad Metalúr
gica Duro-Felgueralt, de La Felguera, el 15 por 100; «Siemens 
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Indultrlaa Eléctricas, 8. A.», de Barcelona, el 30 POr 100; «Fá
brica 81derúr¡loa Moreda. de la. Sooiedad Industrtal Muriana 
Santa Bárbara», de Gijón, el 30 por 100; «Metalúrgica Oarniob, 
de Barcelona, el 30 por 100; cSola-Ser, S. A», de Barcelona, 
el 20 por 100; «Aluminio HiipanD SUiza, S. A.», de Barcelona, 
el 26 por 100; «Jacobo Schnelder, S. A.», de Mac1rid, ellO por 
100; «Productos Pirelli, S. A.», de Ba.rcelona, el 15 por 100; eMo
to1'es Diesel Matacás, S. A.». de Barcelona, el 20 por 100; «Ais
mal1bar, B. A.», de Barcelona, el5 por 100; «Anónima de Torci
dos», de Barcelona, el 20 por 100; «Hijo de Gabriel Vila Coll», de 
Barcelona, el 30 por 100; cNiessen y Cla., S. R. C." de Rente· 
ría (Guipúzcoa) . el 15 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el afio 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del 
beneficio de reduco16n preaentaran lila SOl101tudes, según se 
sefla.la en la Resoluo16n de 15 de enero de 1969, en las respec
tivas Juntas Provinciales de PormaciÓD Profesionaa Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos aft.OI. 
Madrid, 31 de diciembre de 19118. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. DirtICtor ¡eneral de Eneefi~a Pro(eslonal. 

O~DEN de 31 de diCfe1nbre de 1966 f'OJ' la que se 
CJOnCeIÚ la reclucct6n de la T4S4 de Fór7nGcfón Pre>
lesional 4 la.a EmpresQ8 que se cltGn. 

Ilmo. Sr.: Vista.s las 101101tudee elevadaa por 1 .. Dnpreaaa 
cOompafúa. Euskalduna de Construoo1ones Y Rep&\'ac1ón de Bu
que!, S. A.', de Bilbao, y «Sociedad An6n1m& de F'lbraa Art.1!lo1a.
les" de OIrona, en el eJercl.cio econónUco de 1-' interesando la 
reduoci6n de la Taaa. de Fonnaoión Profesional, 

Este Mtnis1ierio ha dispuesto reduoir la aPOrtaoión Patrona.! 
de la Tasa de Fonnación Profesional <te las sigu1entAol· Empreeas, 
en los porcentajes qtUl a continuae16n ae c1ta.n: . IComPatUa Eus. 
ka1duna de Oonstrucoi6n '! ReparaciÓD de BUIlUee, S. A'~J de Bil. 
bao, el 80 por 100, Y «Sociedad Anónima. de Fibra:s ArtlIicialeu. 
de Gerona el 30 por 100. 

La.a reduooiones de referenoia tAtndrAn efeotividad durmte 
el afio 1967. Lu Empreaaa que deseen IeRUlr disfrutando del 
beneficio de reducción presentarán ata lO11citudes, serW1 1M! se
fiala en la Resolución de 15 de enero de 1969, en las respectivas 
Jun~s Provinciales de Formación P.rofeslonal Industrial. 

Lo dilJO a V. l. para su conoe1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 d\! diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza P.rofes101lal. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la reduootón cü lo Tilia de FOI"11I4Ofón 
ProlesÍOfI41 4 la.s Empr",ts, (IUe ,e mencioflGn. 

Dmo. Sr.: Viata-s 188 lI011citudea elovMu por 1aa Jilmpreaas 
c.\yr.our,x, 8. A.», de lIl1ba.r; cCHrtr.t4 Anitlia y Qolnpa1Ua, 
Sociedad Anónima" de Eibar; «SOciedad Anónima OO~ruotora 
Eapa.&>la de Máqu1na.a Herra.mienta&», de V1llabona, e cIndua. 
trias Amutl0, 8. A.», de Vale1lC!a.. · en el ejwc101o eoon6mioo 
de 18601 1nte~lmdo la reducción de la Taaa de Fonnaoi6n Pro
fel1omu, 

_te Miniaterio ha c;l1spuesto reduolr la aportac!6n patrona! 
de la Tasa de Formación Protelicmal de las alirU1entea 1!lmprelal. 
en loa porcentajel que _ continuacl6n le olían: «Ayra-Durex. 

~~a~~~'ded~~~él eio ~:1~~;«~':l~ ~~~¡ 
Oo~ra Eapaftola de Máquinu HerrMntentlf,l" de VUla. 
bon", el 30 por lOO, e cIn4\l8tZiU Amutl0. S. A.J, de Valenoia, 
el 30 POr 100. 
. La.1 reducciones de referenOla tAtndrán ~eot.tv1da<1 durlJlltAt 

el ano 1967. Las Emprelas . que elqeen &eI(U1r d1lfrutando el 
beneftoio de nt<tucci6n preaentatán aua IOUcltudes, .,\\n • s..
flala en la ResoluciÓD de 1& de .nero ele 19M, en 1a.s l'iIlIIPectivas 
Juntas Provino1a.!es de FonnMl!ón Profutonal lndulltrial. 

Lo CUgo a V. l. para su conocimiento y ef~OOs. 
DlQIJ parde a V. l. muohOl aftoso 
Mádrid, 31 de diciembre de 1966. . 

LOaA TAKAYO 

Emo. Sr. Direotor genera! de Enaefianza Profesional. 

ORDEN de 31 d. 'kMmbre de 1966 por la que se 
oonoede lo r.ducctdn da 14 TalO de l'Q1"7n(JCIóñ Pro
l.donGl a loa b",-esCII que le citAn. 

Ilmo. Sr.: Vistas las sollcitudea elevada.s par las Empresas 
cHuarle '1 Comparua. B. A.,; cBarre1ros Dieeel, S. A" de Ma.-

drid; «Banco Atlántico,. (centros de trabajo de M~d Y Bar
OIIIlona) ; eBanco Popular Espaí\olJ; .compaiUa. . Trasat.láut.1ca 
Española, S. A.I, de Madrid; «Glnés Navarro e H1,Jos, Construc
ciones, S. A.»; eCompañía Electra de Madrid, S. A.», de Ma.
drld; .constructora Anco, S. A.'; eNavarro-Jorro, S. A»; 
eCompañia Metropolitano, S. A.', de Madrid; cPiher, S. A" de 
Barcelona; cOementos Fradera, S. A.'fI, de Barcelona; «Manufac
turas Antonio Oassol, S. A." de Barcelona; cIndustrias Casa.
cubefta, S. A.», ere Barcelona; eBanco de Andalucia, S. A»; 
«Banco de Salamanca», de Salamanca; «Corsán, Empresa Cons
tructora, S. A.»; «Butano, S. A.»; «América. Compafiia General 
de Ca'Pit~ac1ón, S. A .• , de Madrid; eSUd-América. Compañia 
de Seguros sobre la Vida», de Madri<l; «Sud-América, CompafUa 
Española de Seguros», de Madrid; «H1laturas Caral-Pérez, S. A.', 
de Barcelona; «Sociedad Anónima Marqués., de Barcelona; «Roi
vas '1 Pradell, S. A.', de Barcelona; «Sociedad An6n1ma San
llehl" de Barcelonlr; «Kolster Ibérica, S. A .• , de Barcelona; 
«Cementos Molfns, S. A.». de Barcelona; cAlas, S. A., Com
pat\.la Genera.! de Publicidad»; «Sociedad Anónima Groben, 
de Gerona; «Ballve, S. A.» (centros de trabajo en RiPOll y 
San Juan las Font) , de Gerona; «Aiscondel, S. A», de Bar
celona; «Nerva, S. L.». de Barcelona; «D1penfa¡ S. A»; «Fi1-
mayer, S. A.'; «Banco de Santander»; cFilmofono, S. A.,; 
cL~ Unión Resinerlr Espafiola, S. A .• ; cCompafiia Genet"a.l Es
panoJa de Electricidad, S. ' A.»; «Edificios y Obras¡ S. A.», y 
cCatalana de Gas y Electricidad, S. A.», de Baroe¡ona, en el 
ejercicio económico de 1966, interesando la reducción de la Tasa 
de Fonnación Profesional, 

Este Ministerio ha dispuesto reduci·r la apor·tación patronal 
de la Tasa de Fonnación Profesional de las siguientes Empresas, 
en los porcentajes Que a continuación se citan: «Huarre y Com
pañía, S. A.lO, el 25 POr 100; cBarreiros Diesel, S. A .• , de M~ 
drid, el 25 por 100; «Banco Atlántico» (centros de tr8bajo de 
Madrid y Barcelona), el 30 por 100; «Banco Popular Espafiol», 
el 20 por 100; «Compañia Trasatlántica Espafiola, S. A», de 
Madrid, el 20 por 100; «Glnés N~arro e Hijos, Oonstrucciones, 
Sociedad Anónima». el 25 por 100; «Compaliía Electra de Ma
drid, S. A.», de Madrid. el 20 por 100; «Constructora Anco, So
ciedad Anónima», el 30 por 100; «Navarro-Jorro, S. A». el 30 
por 100; cOompañia Metropolitano, S. A.», de Madrid, el 15 
por 100; «Piher, S. A.lO, de · BarceJonlr, el 2ó por 100; .«Cementos 
lI'r.aderll., 8. A.», de Barcelona, el 2& por 100; eManufacturas 
Antonio 01l.s801. S. A .• , de 13a.rcelona, e 30 pOI' 100; «Industrias 
Casacuberta, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100; cBanco de 
And!tlucía. S. A»., el 30 por 100; «Banco de Salamanca., de S~ 
manca, e! 30 por 100; «Corsán. Empresa Constructora, S. A.». 
el 30 por 100; «Butano, 8. A .• , el 15 por 100; cAmérica, Oompa
fila General de Capital!zación, S. A.». de . Madrid, el 30 por 100; 
«Sud-América, Oompañia de Seguros sobre la Vida" de Madrid, 
el ~II por 100: «Sud-Amérioa. Compañia EspañOla de Seguros', 
de Madrid, el 30 por 100; «Hilaturas Caral-Pérez, S. A.», de Bu
celona., el 25 por 100 ; «Sociedad Anónim!t Marqués», de Barce
lona. el 25 por lOO; «Rivas y Prade, S. A.». de Barcelona, el 26 
por 100: «Sociedad An<'>nima Sanllehi», de Barcelona, el 30 por 
100; «Kolst6r Ibérioa, B. A.». de Barcelona. el 25 por 100; 
«Oementos MollJls. S. A.». de Barcelona, el lI5 por 100; 
«Allls, Compafií!t Oeneral de Publicidad», el 30 por 100; cSocie
dad Anónima Groben, de Gerona, el 30 por 100; «BallVElJ,,~' A.J 
(centros de trabajo en RipolJ y San Juan las FonBt), de verona, 
el 30 por 100; «A1scondel, S . A.», de Barcelona el 25 por 100; 
«Nerva, S . L.», de Barcelona:, el 20 por 100; «bipenfa, S. A.', 
el 30 por 100: «Film ayer. S. A.», el 30 por 100: «Banco de San
tander», el 25 por 100: «Fllmófono. S. A.», el 30 por lOO; «La 
Unión Resin€ra Española, S. A.», el 20 por 100; «Compañía Qe.. 
neral Española de Electricidad, S. A.» el 25 por 100; «Edifi
cIos y Obras. S. A.». el 2<l por lOO, y «Catalana de Gas y Elec
tricidad. B. A.». de aarcelona. el 30 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durlmte 
el año 1967. Las Empresas Que deseen seguir disfrutando de este 
beneficio de reducción presentarán sus solicitudes, según se se
ñala en la Resolución de 16 de enero de 191)9 en las respectivas 
Junta8 ProvincIales de Form!tCi6n Pl'ofesion8.t Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l. muchQS años. 
Madrid, 31 de dioiembre dI! 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la reducción de la Tasa de Formación Pro
fesional a las Empresas que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Vistas la8 solicitudes elevadas por las Empresas 
. «P'abrll Meoánica Alavesa, S. A.lO, de Vitoria; «Echaurl, S. A .• , 
de Vitoria: .. Motores y Vehículos, S. A.', de Vitoria; «Industrias 
Aux1l1ues del Aut<>móvil, S. A.», de Vitoria; «Heraol1o Four
nier, S. A.», de Vitoria; «Industrias del Motor. S. A.», de Vito
ria; cBaJlOQ de BilbaD» (suoursal en Vitoria), de Vitoria; «Ga
marra. 8. A.,., de Vltoria: «Aranzábal, S. A.», de Vitoria; '«Banco 
de Vítoria, 8. A.lO. de Vitoria; «Industrias de Mendoza, S. A», 
de Vitoria; «Esma1taciones San Ignacto, . S. A.YI, de Vitorla; 


